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veinticuatro de febrero de este año (en la causa judicial 

445/19-2020/JC), por parte de la Jueza de Control del 

Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral de Primera 

Instancia en San Francisco de Campeche, Campeche.1 
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S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

Esta sala regional determina desechar de plano la demanda 

al carecer de competencia para pronunciarse respecto a la 

legalidad o constitucionalidad de lo determinado por una 

autoridad penal. 

A N T E C E D E N T E S  

I. El contexto 

Del escrito de demanda se advierte lo siguiente: 

1. Procedimiento penal. El actor refiere que la autoridad 

responsable sigue en su contra la causa judicial 445/19-

                                                 
1 En adelante podrá citarse como “autoridad responsable”. 
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II. Trámite del medio de impugnación 

6. Presentación de la demanda federal. El veintiocho de 

febrero del año en curso, de manera electrónica, el actor 

presentó demanda ante este órgano jurisdiccional a fin de 

controvertir el acto descrito en el punto anterior. 

7. Turno y requerimientos. El uno de marzo siguiente, el 

magistrado presidente de esta sala regional ordenó integrar 

el expediente SX-JDC-394/2021, y turnarlo a la ponencia a 

cargo del magistrado Adín Antonio de León Gálvez, para los 

efectos correspondientes. 

8. Asimismo, el citado magistrado presidente requirió a la 

autoridad responsable que realizara el trámite previsto en los 

artículos 17 y 18 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, así como remitiera de 

inmediato a esta sala regional el escrito de demanda original 

presentada por el actor. Aunado a ello, requirió al 

demandante que presentara la demanda original de su 

escrito. 

C O N S I D E R A N D O  

ÚNICO. Incompetencia 

9. En el presente caso, con independencia de que se surta 

cualquier otra causa de improcedencia, no se surte la 

competencia de este órgano jurisdiccional para conocer del 

presente juicio para la protección de los derechos político-
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11. Como puede observarse, constitucionalmente al 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación se le 

otorgó jurisdicción para aplicar el derecho a los casos 

concretos que fueren sometidos a su conocimiento; sin 

embargo, esa facultad no fue dada de manera absoluta, pues 

en la propia constitución quedó expresamente limitada a la 

materia electoral. 

12. En concordancia con las normas constitucionales 

apuntadas, en la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, reglamentaria de éstas, en 

el artículo tercero se dispone que el sistema de medios de 

impugnación tiene por objeto garantizar que todos los actos y 

resoluciones de las autoridades electorales se sujeten 

invariablemente, según corresponda, a los principios de 

constitucionalidad y legalidad.2 

13. En ese orden de ideas, la sala superior de este tribunal 

electoral emitió la jurisprudencia 35/2010 de rubro “JUICIO 

PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-

ELECTORALES DEL CIUDADANO. ES IMPROCEDENTE PARA 

CONTROVERTIR RESOLUCIONES PENALES” en la que se 

señala que el juicio para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano no es procedente para 

controvertir la suspensión de derechos político-

electorales, decretada en resoluciones emitidas en un 

procedimiento penal, como el auto de formal prisión o en 

alguna otra determinación judicial, en tanto que tales 

                                                 
2 Criterio sustentado en el juicio SUP-JDC-39/2004. 
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penal es evidente que se actualiza el desechamiento de 

plano del presente juicio ciudadano con fundamento en el 

artículo 9, apartado 3, de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral.  

18. No obstante, se dejan a salvo los derechos del 

demandante para que los haga valer en la vía y forma que 

estime pertinente. 

19. Por otra parte, no pasa inadvertido que el uno de marzo 

del presente año el magistrado presidente de esta sala 

regional requirió a la autoridad señalada como responsable, 

para que realizara el trámite de publicitación de ley, así como 

remitiera el escrito original de la demanda presentada por el 

actor, aunado que le requirió a éste la remisión de su escrito 

de demanda en original; pues si bien a la fecha de la emisión 

de la presente resolución aún no se recibe la documentación 

correspondiente, lo cierto es que, dado el sentido de ésta, es 

innecesario esperar a la recepción de ellas, con lo cual se 

privilegia el principio de certeza y la resolución pronta y 

expedita del asunto, en concordancia con el artículo 17 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

20. En atención de lo anterior, se instruye a la Secretaría 

General de Acuerdos de este órgano jurisdiccional para que 

en caso de que se reciba dicha documentación, así como 

alguna otra relacionada con el presente asunto, se agregue 

al expediente para su legal y debida constancia. 

21. Por lo expuesto y fundado; se 
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Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, la magistrada y 

los magistrados integrantes de la Sala Regional del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

correspondiente a la Tercera Circunscripción Plurinominal 

Electoral, Enrique Figueroa Ávila, presidente, Eva Barrientos 

Zepeda y Adín Antonio de León Gálvez, ante el secretario 

general de acuerdos, José Francisco Delgado Estévez, quien 

autoriza y da fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 
firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con el numeral segundo del Acuerdo General de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del 
Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y 
sentencias que se dicten con motivo del trámite, sustanciación y 
resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 


